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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de octubre de 2020. 

 
DETEREL 316/2020 
 
A los  : Comisión Especial 
 
Vía                 : Lic. José Domingo Carrasco Estévez 
  Secretario General Legislativo.      
   
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto         :       Opinión  de Proyecto de resolución que solicita la conformación de 

una comisión especial para que se encargue de investigar la forma de 
contratación, Estado actual y monto invertido por el Estado 
dominicano en la construcción del tramo carretero: Los Cacaos-Los 
Tabucos-Montellanos, en la Zona Montañosa del municipio de 
Salcedo, provincia Hermanas Mirabal. 

 
Ref.  : Oficio No. 0003194 d/f 30-09-2020 (Exp. No. 00118-2020-PLO-SE). 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: El proyecto tiene por objetivo solicitar la conformación de una comisión 
especial para que se encargue de investigar la forma de contratación, Estado actual y 
monto invertido por el Estado dominicano en la construcción del tramo carretero: Los 
Cacaos-Los Tabucos-Montellanos, en la Zona Montañosa del municipio de Salcedo, 
provincia Hermanas Mirabal. 

 
SEGUNDO: Esta resolución  fue presentado por el señor Bautista Antonio Rojas, Senador de 
la República por la provincia Hermanas Mirabal, depositada en fecha 23 de septiembre del 
2020. 
 
El objeto esencial de esta resolución es la creación de una comisión especial que se 
encargue de investigar la forma de contratación, Estado actual y monto invertido por el 
Estado dominicano en la construcción del tramo carretero: Los Cacaos-Los Tabucos-
Montellanos, en la Zona Montañosa del municipio de Salcedo, provincia Hermanas 
Mirabal. Como tal, la comisión fue conformada, de allí que esta dirección no emite 
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opinión sobre su contenido. Sin embargo, procede a acompañar a la comisión en su 
estudio y participa en la redacción final de resultados de la investigación.  
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Welnel D. Feliz F. 
Director. 

 
 
 
 
 
WF/fn 
 


